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§UI§§ECRETARIA DE GE§TI®N
WARA LA PROTECCIQN AMBIENI’AL

Direccién General de Gestién ntegral de Materiales
\ /,~ / Actividades Riesgosas

>
\ J I INFORMACION sUJETA A CLASIFICACION: La presenle Inlormaclén queda sulela alas

L SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
1’\y

dIsposlclones apllcables en malaria de Iransparencla.

J Por un uso responsab/e del papal, [as copias de
- conocimiento de este asunfo son remitidas via electro’nica.

,FECHA DE EXPEDICIONE’ ‘
J I ICIUDADDEMEXICOE Z 8 OCT ZINE?

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ \
I 09/AH-0764/10/lg ' .- 0 0 9 8 2 O

L Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
\ I '__ I I .

Con fundamento en Ios artfculos L135 fracén IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibfio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fracclérfill, 30 31, 32 y 33 ‘
del Reglamento en Materia/de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutriemes Vegetales y éustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasilicacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacio’n esté sujela a Regulacién por pane de las DeperIdencias’que integran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasiflcacién y codllicacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia\Secrelarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dernés disposiciones aplicables, se expide Ia presenle autorizacién de
imponaclén a favor de la empresa denominada '
NOMBFIE O RAZON SOCIAL , FI.F.C. é C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL \

UNIVAR DE MEXICO SA DE CV 2 8 GCT 2018
CARR."SENDERO NACIONAL KM. 4.9 S/N AHY 980227808 \
EJIDO LOS ARADOS f --\ J VIGENCIA FINAL
OR. 87560, MATAMOROS, TAMAULIPAS ‘ 01/06/2017
TEL. 55 1107 0170, FAX. 55 5536 0452 '
ORREO-e. patricia.fuentes@univarmexico.com J {,

NOMBRE COMERCIAL , ‘
ALCOHOL ISOPROPILICO J

NOMBRE QUIMICO/IUPAC
N/A /

\, / , / J
CATEGORIA TOXICOLOGICA \ CAS ./ ) E§TADO FISICO

IJV LIGERAMENTE TOXICO 67-63-0 ' LIQUIDO '

CONCENTRACION EN (%)_0 COMPOSICION ,
100% L J \\ L L I
CANTIDAD l UNIDAD DE MEDIDA 3' CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA ‘
12,000,000 _ _ KlLOGRlAMOS 12,000,000 KILO , 2905.12.99

OBJETO DE LA IMPORTACION _ ,5 I} ‘ '
DISTRIBUCION J / . _ J
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA , ADUANA DE ENTRADA \
EL PRODUCTO . : /
USA, CAN ‘ USA, CAN I! COLOMBIA, NUEVO LEON

, ' 5 J / MATAMOROS, TAMAULIPAS
_ NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
V ‘J 'TUXPAN DE RODRIGUEZ CANO, VERACRUZ

\ (L \/ I \ , \,- EL DIRECTOR GENERAL DE GE ION lNggEGfiAL \ J
DE MATERIALES Y ACTIVI SI:E§GOSAS

R MUIRILLO JUIAFIEZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OILEORGA BAfé LAS QONDICIONES QUE APARECEN AL REVERS

I A,
Av. Eje’rcito Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel‘Hi a '

Ciudflg/de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emamat.gob.mx ~



\ , /
/COND|CIONANTES DELA AUTORIZACION ( \I

I
‘ \ I. eLa presente autorizacién no exlme aI autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en Ieye’s, regIarhentos o cual'quier otro

instrumento lagal aplicable en la materia. V < w ,/ I

ll. Esta autorizaclén, podra serlrevocada por la autcéridad competente al incumpllmiento de alguna a‘e Ias condicionantes astablecidas en la
presente, o bien por la vlolacioh de cualquier disposicién legal aplicable eq la mataria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios anlculos 10 y 12 de la Ley Fecleral de Responsabilidad Ambienlal y 153
fracclén VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégic'o y la Proteccién aI Ambiente.

III. En caso de ‘ocurrir un derrame, infiltraclén, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, deb‘era avisar de
Inmediato a la Procuradurl’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las/ayloridades competentes, asr’ como IIeva‘r a cabo las
acolones contenidas en su Programg de medidas de prevéncion y atencién para casos d‘e emergencia y accidentes.

L ”Ry? \
/

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asr' como de Ias ‘sanciones civiles o penales que con forme alderecho

Informative: ‘ / 5
Para Ia expedicion de la presente autorlzacién se recibio como requisito previo eI permlso de COFEPRIS numero 163300121 B1344

I . / \
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C.c.e.p. (QFB. Martha Garciarlvas Palmeros.— Subsecretarla de Gest‘rén para la Protecclon Amblentalr— ‘Presente.
Lic. Miguel Angel Esplnosa Lunar, Coordinador de'Asesores de la SGPAyPresente \
Karla Isabel Acosta Resendl.- Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Frdnteras.— kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez—Sybd‘lrector de Analisls de Riesgo dye Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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